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A la solicitud presentada por el señor Néstor Tirado Calderón, como 

mensaje de datos, no se le imparte trámite pues el proceso liquidatorio de 

sucesión de la referencia terminó con sentencia de fecha 24 de septiembre 

de 2020, en virtud de la cual se aprobó el trabajo de partición y 

adjudicación, la cual fue notificad en estrados y contra la misma los 

interesados no se interpusieron el recurso correspondiente.  

 

N O T I F I Q U E S E 
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